
DD 
Factura: 001-003-000000137 20151701015P01870 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTQN QUITO 

EXTRACTO 

  
  

Escritura N*: [20151701015P01870 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DEMAYO DEL 2015 

  

  

  

      
    

   
  

  

   

  

  

    
  

    

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A And ina Documento de No. . a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

GUAMAN] HEREDIA WILLIAM POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural JAVIER DERECHOS CEDULA 1720792538 NA CEDENTE 

GUAMANI HEREDIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ñ Natural ALEXANDRA MARILU DERECHOS CÉDULA 1716253693 NA CEDENTE 

4 GUAMAN! HEREDIA DIANA POR 5US PROPIOS E ECUATORÍA 
y Natural JACQUELINE DERECHOS CÉDULA 1725616062 NA CEDENTE 

HEREDIA HEREDIA BLANCA POR 5US PROPIOS £ ECUATORIA | CESIONARIO 
! Natural RUBIA DERECHOS CEDULA 1707420541 NA (a) 

¡ 
| A FAVOR DE 

a , ; dni Documento de No, sonal á Persona que 
Nombres/Razón sucial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

s 

Provincia Cantón Parroquia 

QUITO SAN BLAS            
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 50.00 

  

      

  

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

Pr NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

AP. 3020-DP-UPTH



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

No. 2015-17-01-15-0001870 ps
 

  

2 FACTURA: 001-003-000137 

3 

4 CONTRATO 

5 

6 CESION DE PARTICIPACIONES 

7 

8 QUE OTORGAN 

9 

10 ALEXANDRA MARILU GUAMANI HEREDIA Y OTROS 

11 

12 A FAVOR DE 

Vo 
A 14 BLANCA RUBIA HEREDIA HEREDIA 

15 

16 CUANTÍA: $. 50,00 

y 17 

18 Di 2 COPIAS KA. e 
i 2 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y Capital de la 

tu
 | República del Ecuador, el día de hoy cinco de mayo del año dos mil 

2 | | quince, ante mí Doctor Wilson Ramiro López Andrade, Notario Nn 

2! Décimo Quinto Suplente de! Cantón Quito, por licencia del titular 

| > 24 dor Juan Carlos Morales Lasso, mediante acción de personal 

"25 4 núméro tres cero dos cero guión DP guión UPTH, comparecen por 
> AO0n 

2:26 Puna” parte, ALEXANDRA MARILU GUAMANI HEREDIA, de añ 

  

   73,27 lo 

28 

estatio civil soltera, DIANA JACQUELINE GUAMANI 

" HEREDIA, de estado civil soltera; y, WILLIAM JAVIER        
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

GUAMANI HEREDIA, de estado civil soltero, todos por sus 

propios y personales derechos, en calidad de únicos hijos y 

universales herederos de su difunto padre que en vida se llamo 

Reinaldo Guamani Jacho, en calidad de CEDENTES; y por 

otra parte la señora BLANCA RUBIA HEREDIA HEREDIA, de 

estado civil viuda, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes están domiciliados en la parroquia de Malchingui, 

cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, de paso por esta 

ciudad de Quito; y con capacidad legal que en derecho se requiere 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, —ALEXANDRA MARILU GUAMANI HEREDIA, de 

estado civil soltera, DIANA JACQUELINE GUAMANI 

HEREDIA, — de estado civil soltera; y, WILLIAM JAVIER 

GUAMANI HEREDIA, de estado civil soltero, todos por sus 

propios y personales derechos, en calidad de Únicos hijos y 

universales herederos de su difunto padre que en vida se llamo 

Reinaldo Guamani Jacho, en calidad de CEDENTES; y por 

otra parte en calidad de cesionaria la señora BLANCA RUBIA 

HEREDIA HEREDIA, de estado civil viuda, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la parroquia 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Malchingui, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, y 

con capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES).- a) Mediante 

escritura pública otorgada el quince de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el Doctor Jorge Marchan 

Fiallo, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, inscrita 

legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Pedro 

Moncayo, el veintiocho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, se constituyo la compañía  “ 

TRANSPORTES  MALCHINGUI “TRANSPORMAL — CIA 

LTDA”. — Sociedad de la cual el señor Reinaldo Guamani 

Jacho, casado con la señora Blanca Rubia Heredia Heredia, 

fue socio fundador, con cien participaciones en el capital social 

de la aludida compañía. b).- Al fallecimiento del señor 

REINALDO GUAMANI JACHO, acaecido en la parroquia 

Ifiaquito, cantón Quito, provincia de Pichincha, el veinte y dos 

de febrero del año dos mil catorce, quedó como cónyuge 

sobreviviente la señora Blanca Rubia Heredia Heredia, con 

derecho a gananciales de la sociedad conyugal habida con el 

decuyos, y; ALEXANDRA MARILU GUAMANI HEREDIA, 

DIANA JACQUELINE GUAMANI HEREDIA y WILLIAM 

JAVIER GUAMANI HEREDIA, como únicos hijos y universales 

herederos sobre todos los bienes dejados por su fallecido 

esposa, y padre respectivamente quienes han obtenido la 

“Posesión efectiva proindiviso, mediante acta notarial celebrada 

1 “el oncé- de marzo del año dos mil catorce, ante la Doctora 

Lucia Margarita Giler Vera, Notaria Segunda del cantón Pedro 

Moncayo, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad y
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Mercantil del cantón Pedro Moncayo, el veinte y cinco de 

marzo del dos mil catorce. b).- La Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañía TRANSPORTES MALCHINGUI 

“TRANSPORMAL CIA LTDA, celebrada el primero de mayo 

del año dos mil quince, instalada con el carácter extraordinario, 

renuncian a la compra del cincuenta porciento ( 50 % ) de las 

participaciones, gue en calidad de únicos hijos y universales 

herederos del señor Reinaldo Guamani Jacho (+), les 

corresponde a los señores ALEXANDRA MARILU GUAMANI 

HEREDIA, DIANA JACQUELINE GUAMAN! HEREDIA y 

WILLIAM JAVIER GUAMANI HEREDIA, en las cien 

participaciones mantenidas por el causante y socio 

(Reinaldo Guamani Jacho) en el capital social de la compañía; 

y, resolvió por unanimidad otorgar el consentimiento para la 

transferencia del cincuenta por ciento de la totalidad de las 

cien participaciones por un valor de cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que poseía el socio señor 

Reinaldo Guamani Jacho (+). TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

anteriormente y demás derechos que se invocan, los 

mismos que constituyen parte integrante de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones, los cedentes 

señores ALEXANDRA MARILU GUAMANI HEREDIA, de 

estado civil soltera, DIANA JACQUELINE GUAMANI 

HEREDIA, de estado civil soltera; y, WILLIAM JAVIER 

GUAMANI HEREDIA, de estado civil soltero, en calidad de 

únicos hijos y universales herederos de su difunto padre que en 

vida se llamo Reinaldo Guamani Jacho, declaran que
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

transfieren a perpetuidad en favor de su madre la señora 

BLANCA RUBIA HEREDIA HEREDIA, de estado civil viuda, 

el cincuenta por ciento, que en calidad de únicos hijos y 

universales herederos les corresponde en las cien 

participaciones que posesia en calidad de socio en el capital 

social de la Compañía “TRANSPORTES MALCHINGUI 

“TRANSPORMAL CIA LTDA, su difunto padre Reinaldo 

Guamani Jacho, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas; los cedentes manifiestan que la 

presente transferencia es pura y simple; esto es que no se 

reservan en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias O 

legales, créditos que puede tener en contra de la compañía o 

eventuales aportes para futuros aumentos de capital. Se aclara 

que la cesionaria con la presente cesión y en calidad de 

cónyuge sobreviviente pasa a ser propietaria de las cien 

participaciones. CUARTA: DEL PRECIO... La señora 

BLANCA RUBIA HEREDIA HEREDIA, paga estas 

articipaciones de contado y por el mismo valor nominal que 

ienen, es decir la cantidad de cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos de la escritura de cesión de participaciones, serán de 
y t | 

03 uenta de la cesionaria señora Blanca Rubia Heredia Heredia. 

E “SEXTA: PERFECCIONAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA.- 

Los cédentes o la cesionaria quedan autorizados para realizar 

todásr las gestiones tendientes al perfeccionamiento del 

presente contrato. SEPTIMA: CLÁUSULA ESPECIAL.- La 

» cesioharia se responsabiliza de las obligaciones contraídas por
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

la Compañía TRANSPORTES MALCHINGUI 

“TRANSPORMAL CIA LTDA, antes, hoy y después de la 

cesión de participaciones que se cede a través de este 

instrumento público. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Presente los 

contratantes, se afirman y se ratifican en todas y cada una de 

las cláusulas del presente contrato y escritura pública de cesión 

de participaciones, por encontrarse redactada en los términos 

pactados y en defensa de sus respectivos intereses. El señor 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, se servirá sentar una 

razón en la matriz de la escritura pública de constitución 

indicada en la cláusula segunda de antecedentes, dando 

cuenta de esta cesión de participaciones. NOVENA: 

DOMICILIO Y TRÁMITE.- Para el caso que surgieren 

controversias relacionadas con la presente escritura pública, 

las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a los jueces competentes de la ciudad y cantón Pedro 

Moncayo y al trámite legal correspondiente. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez y plena eficacia del presente instrumento 

público. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Lenin 

Valencia, con matrícula profesional número seis mil trescientos 

diecinueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

Los comparecientes son portadores de sus documentos de 

identificación, los mismos que se encuentran vigentes y cuyos 

números se anotan al final del presente documento. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que le fue Íntegramente la presente a los comparecientes



  

: DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
e NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

he
 por mi el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

WD 
0
 

JJ
 

QS 
l
a
 

Ah
 
u
n
 

nm
 

o
 

  

pa
 

E
 DIANA JACQUELINE GUAMAN! HEREDIA 

C.C. 1Fa5cIc06-2 

WILÉÍAM JAVIÉR GUAMAÑNI HERED 

CO. AFI FZESZ E 

AlóMiclo y 
BLANCA RUBIA HEREDIA HEREDIA 

C.C. ¿FORZOSA 

RT 
DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARIO DECIMO QUINTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES MALCHINGUI 

TRANSPORMAL CIA LTDA. 

Celebrada el día jueves primero de mayo del 2015. 

En la parroquia Malchingui, cantón Pedro Moncayo, provincia de 
Pichincha, el día de hoy jueves primero de mayo del año dos mil 
quince, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la calle 

24 de mayo e Imbabura, barrio la Concepción, a las 20hn00, se 

constituye con todo su capital social, en Junta General 
Extraordinaria de socios los señores: 

1.- CAIZA AIMACAÑA JOSE GUILLERMO.- Por sus propios y 

personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

2.- GUAMANI GUAMANI EDGAR AMADO.- Por sus propios y 
personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

3.- GUAMAN! JACHO JOSE LEONIDAS Por sus propios y 

personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

4.- HEREDIA HEREDIA BLANCA RUBIA (cónyuge sobreviviente con 
derecho a gananciales de la sociedad conyugal habida con su difunto 

cónyuge que en vida se llamo Reinaldo Guamani Jacho (socio +), 
GUAMANI HEREDIA ALEXANDRA MARILU, GUAMAN[ HEREDIA 
WILLIAM JAVIER y GUAMAN! HEREDIA DIANA JACQUELINE, e 
calidad de únicos hijos y universales herederos del causante 
(Reinaldo Guamani Jacho (socio +), en la calidad que comparecen, 

en conjunto, en representación de 100 participaciones 

5.- HERRERA AYALA FERNANDO, por sus propios y personales 

derechos, en representación de 100 participaciones. 

6.- HERRERA AYALA JORGE ENRIQUE, por sus propios y 
personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

Ue, 

7 HERRERA AYALA WILSON ALCIDES, por sus propios y 
Personáles derechos, en representación de 100 participaciones. 

8.- MERA ESPINOSA EDUARDO, por sus propios y personales 

> esoo, en representación de 100 participaciones. 

9.- NAVARRETE CHICAIZA JORGE ENRIQUE, por sus propios y 
personales derechos, en representación de 100 participaciones.
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10.- NAVARRETE LEMA CRISTIAN GEOVANI, por sus propios y 

personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

11.- NAVARRETE LEMA MARGARITA ELIZABETH, por sus propios 
y personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

12.- NAVARRETE SANABRIA HECTOR ARNULFO, por sus propios 
y personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

13.- REINOSO NICOLALDE SEGUNDO ELICEO, por sus propios y 

personales derechos, en representación de 200 participaciones; y, 

14.- TITUAÑA HEREDIA LUIS ENRIQUE, por sus propios y 

personales derechos, en representación de 100 participaciones. 

La Junta se encuentra presidida por el señor Luis Enrique Tituaña 
Heredia, como presidente de la junta de socios y el señor José 
Leónidas Guamani Jacho, como secretario de la Junta de socios de 

la Compañía de "TRANSPORTES MALCHINGUI TRANSPORMAL 
CIA. LTDA “ 

1.- El presidente solicita al secretario señor José Leónidas Guamani 

Jacho, constate el quórum reglamentario, que se de lectura a la 

convocatoria y se pone a consideración de esta Junta. 

2.- El único punto del orden del día, es conocer la carta presentada 

por los señores Guamani Heredia Alexandra Marilú, Guamani 

Heredia William Javier y Guamani Heredia Diana Jacqueline, en 

calidad de únicos hijos y universales herederos del compañero socio 

que en vida se llamó Reinaldo Guamani Jacho (+), mediante la cual 
se pone a consideración el interés de ceder en favor de su madre la 

señora Blanca Rubia Heredia Heredia, el 250 % de las 
participaciones, que en calidad de únicos hijos y universales 

herederos del señor Reinaldo Guamani Jacho (+), les corresponde 

en las 100 participaciones mantenidas por el causante en el capital 

social de la compañía, a fin de que su señora madre Blanca Rubia 
Heredia Heredia, pase a consolidar y ser dueña de las 100 

participaciones. 

3.- El Secretario informa a la do que se encuentra presente 

reglamentario. 
a 

z a 
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El señor William Javier Guamani Heredia (en calidad heredero del 

señor Reinaldo Guamani Jacho), pide la palabra y manifiesta que su 

padre Reinaldo Guamani Jacho, fue uno de los primeros socios y 
fundadores de la compañía, por lo que con mis hermanos hemos 
decidido seguir con el legado dejado por mi padre y continuar con la 

actividad del transporte público en pasajeros que venia realizando en 

la compañía, por cuya razón solicitan a la junta autoricen ceder en 
favor de su señora madre Blanca Rubia Heredia Heredia, el 50 % 
de las participaciones, que en calidad de únicos hijos y universales 

herederos del señor Reinaldo Guamani Jacho (+), les corresponde 
en las 100 participaciones mantenidas por el causante en el capital 
social de la compañía; luego de las deliberaciones, la Junta les otorga . 

el libre derecho de ceder en favor de la señora Blanca Rubia 
Heredia Heredia, el 50 % de las participaciones, que en calidad de 

Únicos hijos y universales herederos del señor Reinaldo Guamani 

Jacho (+), les corresponde en las 100 participaciones mantenidas 

por el causante en el capital social de la compañía, quien deberá 
observar y cumplir con todas y cada una de las estipulaciones 

constantes en el Reglamento Interno de la Compañía. 

A su vez con la presencia de la señora Blanca Rubia Heredia 

Heredia (cónyuge sobreviviente del compañero socio Reinaldo 
Guamani Jacho), pide la palabra e indica su agradecimiento por la 
acogida y que por lo mismo esta resuelta a cumplir con los requisitos 

y reglamentos que se le imponga; por decisión unánime de la Junta, 
es aceptada esta cesión del cincuenta por ciento de las 100 

participaciones aludidas anteriormente, por lo mismo renuncian todos 
los derechos para la cesión de este porcentaje de participaciones. 

La presidencia da un receso de treinta minutos, para que por -. 
intermedio de secretaria se elabore el acta respectiva.- Reinstalada la 

sesión se da lectura del acta respectiva, la misma que es aprobada 

por unanimidad y sin modificación alguna; siendo las 22h00, se da 
por terminada la Junta y para constancia firman los accionistas 
presentes (100 % capital social suscrito y pagado. 

| 6-2. e 
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3.- GUAMANI JACHO JOSE LEONIDAS 

Agudos 
4.- HEREDIA HEREDIA BLANCA RUBIA (cónyuge sobreviviente con 
derecho a gananciales de la sociedad conyugal habida con su difunta 
cónyuge que en vida se llamo Reinaldo Guamani Jacho (socio +) 

GUAMANI HE DRA MARILU (en calidad de hija del 
causante Reinaldo Guamani Jacha) (socio +) 

  

GUAMANI] HEREDIA DIANA JACQUELINE (en calidad de hijos del 
causante (Reinaldo Guamani Jacho (socio +). 

5.- HERRERA AYALA FERNANDO 

AAA 
eps fttl 2 
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.- HERRERA ÁYALÁ JORGE ENRIQUE 

Ae 
'A AYALA WILSON ALCIDES      

 



  

Coleco Ma 
8.- MERÁ ESPINOSA EDUARDO 

ÍAdlE 
9.- NAVARRETE CHIZAIZA JORGE ENRIQUE 

    ETE LEMA CRISTIAN GEOVANI 

Hao 

11.- NAVARRETE LEMA MARGARITA ELIZABETH 

  

Pz 
12.- NAVARRETE SANABRIA HECTOR ARNULFO 

Si 

RAZON: Siento por tal que las copias que anteceden son iguales a 

lag; oB inales que reposan en los archivos de la Compañía, que en 

cagó, e ser necesario me remito a ella.- Malchingui, cuatro de 

majo del 2015. CERTIFICO. 

La, 

JOSE LEONIDAS GUAMA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000546 

Qania 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución 

de la Compañía “TRANSPORTES MALCHINGUI TRANSPORMAL CIA. 

LTDA.”, celebrada ante el doctor Jorge Marchan Fiallo, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, el 15 de diciembre del 1988, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgada por ALEXANDRA MARILU GUAMANI HEREDIA, DIANA 

JACQUELINE GUAMANI HEREDIA Y WILLIAM JAVIER GUAMAN!I 

HEREDIA a favor de BLANCA RUBIA HEREDIA HEREDIA, mediante 

escritura pública celebrada ante el doctor Wilson Ramiro López Andrade, 

Notario Decimo Quinto Suplente del cantón Quito, el 05 de mayo del 2015. 

Quito, a 20 de mayo del 2015 

X 

DR. FELIPÉ/ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGES 

Factura Nro. 001-092-0000286;   



Registro de la Propiedad Y Hercantil 

( del Cantón Sedro Menca 10 
PEDRO MONCAYO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 34, 

Repertorio(s). 046 Fojas: 020. No. 009.- 

En la que consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES MALCHINGUI “TRANSPORMAL 

CIA. LTDA.”.- Se archiva la segunda copia certificada, por 

disposición de la Ley.- 

Tabacundo, a 06 de Abril de 2016.- 

   

  

RPPM-009-F.32595-2018 (3) 
Responsable: Ab. Blanga Fernández 

  Dir: Calle Sucre 03-21-001 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) / Telf: 2367. -033 / web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec


